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En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc.

12. El período de prueba será de un mes, y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias.

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para son* 
citar de la Autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección de; 
personal que se presente a la convocatoria.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas oor la legislación vigente.

Madrid, 4 de junio de 1966.

NIETO

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Albacete por la que se convoca concurso-oposición 
libre para proveer una plaza de Capataz de Briga
da vacante en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 28 de 
mayo pasado para celebrar concurso-oposición libre para pro
veer una (1) plaza de Capataz de Brigada, actualmente vacante 
en la plantilla de esta provincia, se anuncia la presente convo
catoria con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General de Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 1287/1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Esta
do» del 24):

1. a Las condiciones generales para el ingreso son las si
guientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditadla mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine esta Jefatura 
de Obras Públicas.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación

c) Haber observado buena conducta y carecer de antece
dentes penales.

d) No haber sido expulsado de otro Cuerpo u Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio.

e) No rebasar los treinta y cinco (35) años de edad. (Se 
exceptúan de este límite de edad a los operarios que, con un 
año de antigüedad a la convocatoria, presten su trabajo en las 
Jefaturas de Obras Públicas en funciones similares o afines a 
las atribuidas a los Camineros y no hayan cumplido los se
senta (60) años de edad en el momento de la convocatoria)

A este concurso-oposición libre pueden concurrir también el 
personal de plantilla.

2. » De acuerdo con el citado Reglamento se exigirá en este 
concurso-oposición los conocimientos de medición y distinción 
de materiales: obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos 
en sus distintas fases (interpretación de planos sencillos re
planteos, ejecución y mediciones); manejo y empleo de má
quinas y elementos necesarios para estos trabajos; arbolado, 
señalización, recuento de tráfico y el Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo y estar en po
sesión del certificado de estudios primarios, que establece la 
Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945, y regulado 
en el Decreto de 21 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» del 5 de abril).

3. a Durante el plazo de treinta (30) días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el ««Boletín, Oficial del Estado», podrán cuantos deseen tomar 
parte en este concurso-oposición solicitarlo mediante instancia 
dirigida al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, reintegrada con póliza de tres (3) pesetas, 
que presentarán en esta Jefatura, calle de Tesifonte Gallego, 
número 14, o en los Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos, 
de acuerdo con el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. En dicha instancia se hará constar nombre y 
apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, estado civil, domi
cilio, profesión u oficio, si lo tuviere, número y fecha de expe
dición del Documento Nacional de Identidad, manifestando ex
presa y detalladamente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que 
puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que 
lo justifique.

Igualmente se acompañarán a las instancias las certificaciones 
justificativas de los méritos que aleguen los aspirantes.

4. a Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia la relación de aspirantes admitidos y excluidos, fiján
dose lugar día y hora para la celebración de los exámenes, 
que tendrán lugar, en todo caso, en esta capital

5. a En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición 
y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases, será 
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y en el 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacete, 3 de junio de 1966.—El Ingeniero Jefe acciden- 

tay.—3.094-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares por la que se anuncia concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada va
cante en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 28 de mayo 
último para celebra!- concurso-oposición para proveer una plaza 
de Capataz de Brigada vacante en la plantilla de esta provin
cia, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo dis
puesto en el vigente Reglamento General del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961. de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24).

De conformidad con el artículo 25 del citado Reglamento, 
esta vacante se cubrirá de la siguiente forma:

Por concurso-oposición restringido entre el personal de la 
categoría inmediata inferior con un año de antigüedad en la 
misma, pudiendo concurrir personal de otras provincias.

Se fija el plazo de treinta *30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes pre
senten la correspondiente solicitud mediante instancia, dirigida 
al ilustrísimo señor Director general de Garreteras y Caminos 
Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia en que resida el interesado en la que se hará constar 
nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil y domicilio, 
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en esta convocatoria y los mé
ritos que pueda alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. Asimismo se presentarán las certificacio
nes acreditativas de los méritos que alegue el aspirante.

Palma de Mallorca, 10 de junio de 1966.—El Ingeniero Jefe.— 
3.011-E

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de fuñió de 1966 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo XVII 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Aeronáuticos„

limo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XVII, «Vibraciones 
y Aeroelasticidad», de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Aeronáuticos,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

7. Normas generales
1. a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13); Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre); Ordenes de 
30 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de ju
nio), 27 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de 
agosto), 13 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 31), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la 
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 
de enero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2. a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
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üe 1961 («Boletín Oficial dei Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

II. Requisito

3. a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o 
Ingenieros por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de prác
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derechc 
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defectos físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinar 
rio del servicio del Estado o de la Administración Local; no ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente li

cencia eclesiástica.

III. Solicitudes

4. a Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
ia solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos los 
requisitos de la norma tercera y que se comprometen, en caso 
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamenta
les del Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

5. a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de Educación Nacional y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acompa
ñarán el recibo de haber abonado en la Habilitación General 
del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos 
de examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata con an
terioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora 
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Enseñan
za Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de 
la Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter ofi
cial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro 
Centro oficial de Investigación, o ser Catedrático de Centro ofi
cial de Enseñanza Media. El citado período de prácticas se con
tará desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o 
Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más trá
mite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto 
se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros. 
En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificación 
deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

6. a Expirado el plazo de presentación de instahcias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquéllos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles.

IV. Tribunal
7. a El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 

oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de 
Secretario el Catedrático más moderno.

V. Comienzo de los exámenes
8. a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que 
han de realizar su presentación los opositores y la celebración 
del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que 
habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programas y ejercicios
9. a En el momento de la presentación al Tribunal los opo

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, mé
todo, fuentes y programas de las disciplinas que comprende la 
cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho 
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los 
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias 
propias de la cátedra. El número de temas no será inferior a 
diez ni superior a veinticinco.

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo de 
los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se observara 
la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los oposi
tores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la in
fracción o dentro del siguiente hábil.

11. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conteni
das en el artículo 13 del Reglamento de oposiciones a ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo 
de diez días hábiles, contando desde siguiente, inclusive, a 
la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en a exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomuni
cado, utilizando los medios de que disponga durante el plazo 
máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu- 
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIL Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu

blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción el Tribunal formulará propuesta y hará pública y elevará 
al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu- 
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando si 
fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos
14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 

ante este Departamento dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieron cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.
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Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan ia condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 8 de junio de 1966 por la que se decla
ran análogas, a los efectos que se indican, las cáte
dras de Universidad que se mencionan.

limo. Sr.: Para aplicación de lo prevenido en el Decreto de 
7 de septiembre de 1951 y de acuerdo con los informes emitidos 
por el Consejo Nacional de Educación de 18 de marzo de 1961 
y de 20 de abril del corriente año

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad se con
sideren análogas a las de «Química Fisiológica» de las Facultar 
des de Ciencias, las de «Fisiología Animal», «Bioquímica», «Quí
mica Orgánica l.° y 2.« y Bioquímica» v «Anatomía y Fisiología 
de los vegetales y Botánica aplicada» de la misma Facultad 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de junio de 1966

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la relación de as
pirantes admitidos al concurso-oposición a la cáte
dra de «Dibujo del natural en movimiento» de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de Valencia.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes al concurso- 
oposición para proveer la cátedra de «Dibujo del natural en 
movimiento», de la Escuela Superior de Bellas Artes de «San 
Carlos», de Valencia, convocado por Orden ministerial de 11 de 
marzo último («Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril), 

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación de 
aspirantes admitidos al expresado concurso-oposición.

Alegre Cremades, don Antonio.
Arcas Brauner, don Luis.
Ariza Jiménez, don Antonio.
Ballester Vilaseca, don Antonio.
Bayarri Ferriol, don Arturo.
Canto Selva, don Abelardo.
Capella Pallarés, don Sebastián.
Castro González, don Juan José de.
Catalá Blanes, don Francisco.
Catalán Torres, don Ramón.
Duce Baquero, don Lorenzo Alberto.
Esteve Edo, don Juan 
Fernández-Cabrera García, don Francisco.
García Arizti, don Aníbal.
Gimeno Baquero, don Víctor Manuel.
Lafita Seva, don Juan Ramón.
Llacuna Alemany, don Miguel.
Marco Prats, don Eduardo.
Naranjo Martínez, don Eduardo.
Pérez Contel, don Rafael.
Pérez Palacios, don Rafael.
Polit Alabáu, don Ramón.
Roig Alcañiz, don Rafael.
Sebastiá Marés, don Javier.
Sebastián Rodríguez, don Francisco.
Toral Ruiz, don Cristóbal.
Toribio de Salas, don Alfredo.
Val Sorianó, don Francisco.
Valdés Canet. don Luis.

Madrid, 6 de junio de 1966.—El Director general, Gratiniano 
Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que causa baja como as
pirante en las oposiciones a las cátedras de «Par 
tología y Clínica quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Sevilla (Cádiz) y 
Zaragoza don Claudio Hernández Meyer.

Vista la instancia de don Claudio Hernández Meyer, aspi
rante a las oposiciones convocadas para provisión de las cá
tedras de «Patología y Clínica quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Sevilla (Cádiz) y Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto que el señor Hernández 
Meyer cause baja como opositor admitido a la referida opo
sición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor Ad
junto de «Derecho PenaU de la Facultad de De
recho de dicha Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición que habrá de proveer la plaza 
de Profesor Adjunto, adscrita a la enseñanza de «Derecho 
Penal» de la Facultad de Derecho de esta Universidad, con
vocado por Orden ministerial de 7 de marzo de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de abril) ha resultado admitido al 
mismo el único aspirante presentado, don Alejandro del Toro 
Marzal.

Barcelona, 16 de mayo de 1966.—El Secretario general acci
dental, E. Huertas.—Visto bueno: El Rector, Francisco G. Val- 
decasas.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
rectifica la convocatoria para cubrir tres plazas de 
Colaborador en este Patronato.

Padecido error en el texto remitido con la convocatoria para 
cubrir tres plazas de Colaborador (Personal Investigador) en 
el Patronato «Juan de la Cierva», con destino en Madrid, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 149, de 23 
dq jimio de 1966, se entenderá retirado el tope de edad para 
la plaza segunda, cuyos méritos constan en la norma cuarta 
de dicho concurso, dada la práctica y años de experiencia que 
para la misma se exigen.

Madrid, 1 de julio de 1966.—El Secretario técnico.—3.439-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en él concurso-oposición 
libre convocado con fecha 11 de febrero de 1964 
para cubrir plazas de Especialistas de Traumato
logía del Seguro Social de Enfermedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
febrero de 1958 y Orden ministerial de 27 de abril de 1960 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo de 1958 y de 7 de 
mayo de 1960) y de las atribuciones conferidas a esta Dele
gación General, se convocó con fecha 11 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril de 1964) concurso- 
oposición para cubrir plazas de Especialistas de Traumatología 
del Seguro Social de Enfermedad.

Cumplimentado lo que establece la mencionada Orden mi
nisterial de 27 de abril de 1960 y terminados los ejercicios del 
concurso-oposición, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor de los facultativos que han 
superado dichos ejercicios en número no superior al de pla
zas convocadas.

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones confe
ridas,

Esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por 
el Tribunal, cuya relación es la siguiente, según orden de pun
tuación:


